
9310 Viernes 25 marzo 1988

l. Disposiciones generales

BOE núm. 73

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7844 CONFLICTO positivo de competencia número
385/1988. planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña. en relación con una Orden
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación,
de 30 de octubre de 1987.

25 de Madrid, por supuesta inconstitucionalidad del articulo 8.0 1,
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, por poder ser contrario a los articulos 14 y 24.2 de
la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

7845

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 59, de fecha 9 de marzo, a
continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 7493 el tipo de registro I se sustituye por el
siguiente:

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de marzo
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 385/1988, planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, en relación con el articulo 1.0 y el
primero y último párrafos del artículo 4.o de la Orden de 30 de
octubre de 1987 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, por el que se desarrolla el régImen de ayudas destinadas a
promover la constitución y facilitar el funCIOnamiento de las
Orgañizaciones de Productores de la Pesca y sus Asociaciones.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Secretario de Justí

cia.-Firmado y rubricado.

PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucio
naUdad número 377/1988.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de marzo
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 377/1988, planteada por el Juzgado de Instrucción número

7846 CORRECC/ON de errores de la Orden de 1 de marzo
de 1988 por la que se aprueba el modelo de declara
ción anual de operaciones para las Entidades Públicas
y las condiciones y diseño de los soportes magnéticos
a través de los cuales puede presentarse esta declara
ción.
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